
NU)y'I. e.-MARTES 7 DE ENERO DE 1902

DE LA

PftOV^N
Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Peninsnla islas

Baleares y Canarias, ^ los veinte días de su promulgación, ai
en ellas no se dispnsiese otra cosa. Se entiende hecha la pro-
mnlgación el dia en que termina la inserción de la ley en la
C^aceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes, no eacnsa de su cum^
plimiento.

Art. 8.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pnsieren lo eontrario. (Código citril viqente).

Real decreto de 26 de ^bril de 1900. - Art. 23. Las Corpo-
raciones provinciales y municipales abouarán, en primer tér-
mino, al Notario ó Notarios que antoricen las snbasta.9, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados
por los mismos así como los derechos de inserción de los
^nuncios en los peribdicos oficialea, cuidando de reintegrar-
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe-
ridos gastos, de cuyo cargo aon, con arreglo á lo dispnesto
^n la resla 8.a del art. 8.°

P^^^RTE OFICIAL

Presi^eccia dei Consejo de l^inistros

(Gaceta del 6 de Enero.)

SS. ^I21'I. el REy y la REIxA Regen-

te (q. D. g.) y Augusta Real Fami)ia

continúan en esta Corte sin novedad

en su importante salud.

Cxobierno civil
DE LA

PROV^NCiA IñE COR,DOBA

Circular núm. 70

Con esta fecha vuelvo á encargar-
me del mando de la provincia, cesan-
do en su intcrinidad ol Secretario del
Gobierno D. Angel del Palacio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 7 de Enero de 1902.-EI
Gobernador, R. bZulĴ lz. ^

A^^I^ISTR,^CION DE gACIE^DA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular ^azím. 62

Promulgada la ley de prosupues-
tos que ha de regir en el corriente
ailo, en la Gaceta de N1ad,.id corres-
pondiente al miércoles 1,° del mes ac-
tual, y suprimida por virtud de su
art. 20 ia décima de recargos que ve-

nia gravando los cupos del Tesoro

por consumos, alcoholes y sal por el

art. 6.° de la de 1899-9U0, disponien•

do que, en primer término, la rebaja

para el Tesoro que por la supresión

$USCRIPCIÓN PARTICULAR

EN Cdxnose P osetas

LTn mea. . . . . . . 3
Trimestre.. . . . . 8 26
Seid meses. . . . . . 16 b0
IIn año.. . . . . , . 33

^ ^IIEEA DE CdxDOBA P eeetae

IIn II105. 4
Trimestre.. . . . . . li 26
Seis mesea. . . . . . 22 60
IIn año.. . . . . . . 46

Número a^uelio, 40 céntimoa de peaeta.

So publioa todoe los dísis, szoepto los Domingoe.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los seflores
Alcaldes y Secretarios reciban este BoL^TfN dispondrán que se
fije nn ejemplar en el aitio de costnmbre, donde permanecerá
hasta el recibo del número signiente.

de dicha décima corresponda á cada
Municipio, se aplique A reducir lo que
adeuda la especie vino; que los Ayun-
tamientos cuyos términos no sean
productores de vino y cobren por re-
parto vecinal, la rebajen por igual á
todas las especies, y que el recargo
municipal por el corriente año siga
computándose íntegro con relación al
cupo anterior para dicha especie, es-
ta oficina llama la atencibn de los se-
íiores Alcaldes de esta provincia ó. fin
de que inmediatamente reunan laCor•
poración de su presidencia, y díndo-
le cuenta de las citadas disposiciones
adópten los acuerdos convenientes á
su cumplimiento, remitiendo ó, esta
Administración un certificado del ac-
ta de sesióu que con dicho motivo se
celebre, á, sus efectos ulteríores.

La importancia de este servicio,
que de modo tan directo afecta fi^ los
contribuy entes, no necesita encare-
cerlo esta Administración, que espe-
ra de los seíiores Alcaldes lo compli-
mentará^n con la mayor urgeneia y
detenido estudio de las condiciones
de sus respectivos í^Iunicipios, para
la aplicacíón de las disposiciones á
que se refiere.

Górdoba 2 de Enero de 1902.-E]
Administrador de Hacienda, Rafael
Cappa.

Ayuntamientos

PALENCIANA
Núm. 20

Lista de los Concejales y mayores

contribuyentes de este término que

tienen derecho electoral do compro-

misarios para Senadores durante el

presente aiio, la cual ha formado es-

te Ayuntamiento de conformidad con

lo prevenido en ol art. 25 de la ley

de 8 de Febrero de 1877.

Las Leyes, drdenes q anuncioa que se mxnden publicar ea
Ibs Boletinea Oficiale.s se han de remitir al Jefa político respec•
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res-
p°nsabilidad, de conaervar los númoros 3e este Boletín, colec-
cionados para su encuadernacidn, que deberá varificarse aJ
final de r,ada aAo.

ADVxxTENCIa. Conforme con la condición 4." del pliego
que ha servido de base para la snbasta, no se insertará ningún
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonea
los interesados el importe de su publicación, d garanticen el
pago, á razbn de 25 .céntimos por ]inea ó parte de ella, y la
venta de númeroa sueltos á 40 céntimos.

Concejales.

D. José Carreira Ramírez ^
Juan Manuel Hurtado Ralnirez
Francisco de Paula Jiménez Ar-

jona
Juan Ramirez Gbmez
1V'Ianuel Civíco Torres
r^ntonio Gallardo Ramlrez
Angel Hamírez Jiménez
José Carreira Gallardo
Rafael Paez Escalera
Juan de Lara García

Ma,yores contriliuyentes.

Pesetaa.

D. Francisco Velasco Cabello 375 23
Antonio Só,nchez Gómez 301 73
Cristóbal Aguila Montes 283 51
Juan Gallardo Ramírez 263 94

Juan Hurtado Gallardo 206 78
Juan García Hurtado (l.°) 166 90
José Hurtado Gallardo 164 7Z
Francisco Porto Rodríguez 129 26
Clemente Ilurtado Ilurtado 125 73
Lorenzo Hurtado 1Zamírez 112 18
Bruno Soriano Pedrosa 107 33
José Hurtado Ramírez 106 37
Luis Espejo Hurtado 105 83
Juan García Velasco (^.°) 95 67
Pedro García Hurtado 94 37
José Antonio AguiíarTorres 92 78
bZanuel Velasco Rivera 86^ 84

Juan Gallardo Soriano 84 68
Genaro Fuentes Velasco 84 47
Manuel Velasco I3orrego 81 44
José Garcia Velasco 80 63
Francisco Iiurtado Garcia 80 30
Francisco FIurtado Rivera 76 90
bianuel C^.Lderón Castro 73 81
Francisco Luque Guerrero 7L 10
Lorenzo Ramírez Gómez 71 36
Féli^ Soriano García 70 80
Antonio García Guillén 70 ó9
Francisco Glemento Ara-

gón Arjona 69 38
Juau Velasco Velasco 69 12
Juan Espinosa Gutiérrez 69 02
Juan Manuel Arjona Ji-

ménez 68 02

D. Manuel Delgado Velasco 64 33
José Vilches Arjona 63 25
Julián Soriano Aragón 62 18
Francisco Rivera Granados 61 62
^ianuel Ve!asco Velasco 60 59
Antonio Pedrosa Velasco 69 48
Domingo Garcia rarcía 69
Gerónimo Lara R.ivera 58 16

Palenciana 2 de Enero de 1902.-
El Secretario. José Guerroro.-El Al-
calde, José Carreira.

PAL1^iA DEL RIO

NTim. 21

Lista de los Concejales y mayores
contribuyentes do este término que
tienen derecho electoral de compro-
misarios para Senadoros duranto el
presente año, la cual ha formado es-
te Ayuntamiento de conformidad con
lo prevenido en el art. 25 de la ley-
de 8 de Febrero dc 1877.

Co ncejales.

D. Manuel Rodríg.uez fhuintana
- Antonio Guzmfi.n y Guzm^in

Juan Maria biorales Só,nchez
:YIariano Medina Jiménez
Antonio IZuiz Mulloz
Juan José biuñoz Larios
IVi^ztías Rodríguez Rivera
Rafacl Ruiz I^'uoutes
Francisco Onieva Almenara
Viceuto Diaz Cruz
14íanuel Jiménez Lii3b,n

Juan Fuentes Espin

Antonio Rodriguez Vargas

Rafael Ruiz Ricsgo

R.afael Díaz Cruz

M^tyores contribuyentes
Peset4s.

D. •I^élia Moreno Benito 12439 38
Juan Antonio Lifiá^n Mén-

dez 10648 22
Alonso Aldanuy y Ruiz

Allnodóvar "r291 63
R.afael Calv,o de León y

Benjumea ^ G959 34
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D. Francisco Gamero Civico 4587 34
Luis Gamero Civico 4587 34
José Gamero Civico 4Fi87 34
Juan Calvo de León y

Benjumea 4448 83
Camilo Castifieira y Can-

tarero 2551 71
José Jiménez García 2492 21
Ricardo Moreno Benito 2094 19
Ramón Rosa Martinez 1084 61
José M.° Ruiz Almodóvar 1050 61
Juan Dioreno Benito 916 43

Manuel García Sanz 802 6b
Ramón Cantos Rodriguez 691 81
Lorenzo Mayen Carmona 684 16
Eduardo Velasco Falcán 563 02
Juan José Martlnez No-

gueras 558 95
Pedro Aceña de las Heras 488 15
Antonio Aceñade lasHeras 488 15
Sebasti^in Almenara Ro-

driguez 482 92
Dominl;o Vadillo Jiménez 471 09
Aurelio S^tnchez 1^Iontes 468 52
Antonio Ruiz Carranza 460 U4
Antonio Rodrígue2 Quin-

tana 420 73

José León Larios 370 81

Justiniano Velaeco Lara 359 26

José Du;o Carrasco 346 12

Rafael Aguilar Santos 337 99

Eliodoro Sancho Núñez 334 67

Antonio Díaz Arias 33:3 07

José Rodríguez Ruiz 332 67

Juan Pinazo ^Iartín 307 36

Manuol Tubio Carmona 303 9i

Px^dro Carmon ► ^ Uuzmó,n 301 ?4

Bartolomé F'aez Luna 293 34

Joaquín C.^utiérrez del .11ba 28:: OEi
Rafael Itodri^ucz rarazo 282 90

Diego Ccballo^ Alonso 279 78

Jo<é ^lartinez Almenara 2Ci fiU

Andrés C ►► ro P'uentes 266 74

Franci5co 1{uiz A^uilar 2G4 78

Rafaeí López Atalaya 244 44

Francisc,o Nieto León 237 52

Pedro Gamero Cabrera 230 95

Juan Rodrígucz Aguilar 216 97

Juan M.'^ I+'uentes Alamo 210 ^39

Antonio León ltodribuez 206 97

Jasé Carroto Doblas 200 GO

Diego Diayen Carmona 193 91

José Velasco Alamo 191 61

Antonio León Paez 162 06

José Rodriguez dol Alamo 160 35

Francisco León Gallego 137 11

Francisco Zamora Bo-

rruecos l30 52
Francisco Ceballos Aguilar 120 54
Fr'ancisco Aguilar Fuentes 120 60
JuanJesús Aguilar Fuentes l 19 82
1^lanuel Fuentes Montes 118 80

Palma del Rio 1.° de Enero de 1901.
---José Burón.-V.° B.°: Rodriguez.

CARCABUEY

1^ úm. 22

Lista de los Concejales y mayores
contribuyentes de este término que
tienen derecho electoral de compro-
misarios para Senadores durante el
presente atio, la cual ha formado este
Ayuntamiento de conformidad con lo
prevenido en el art. 26 de la ley de
8 de Febrero de 1877.

Coneejales.

D. Rafael Delgado Benitez
Rafael Benitez Ramirez
Juan Rafael Ruiz Ballesteros

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

D. Sizto Benitez Ramirez
Juan Antonio Ruiz Ayala
Acisclo Galisteo Pérez
Joaquin Carril'o Lozano
Joaquin Ayerbo Sánchez
Antonio Zafra Giménez
Donato Cabezuelo Vallejo
José Ortiz de Galisteo Sánchez
Antonio Cabezuelo Vallejo

Mayores contribuyentes.

Pesetes.

D. Pedro Luis Camacho Ca-
rrillo

Joaquin Ballesteros Del-
1625 22

gado 1626 1S
Francisco Cubero Solís 1443 91
Antonio Ramírez Rodrí-

guez
Sisenando Camacho Ca-

785 40

rrillo 777 16
Juan B. Galisteo Alba 715 29
.Iosé Bcnitez Ramírez 6l1 60
José 1^laría Sícilia Lozano 6:6 9U
Esteban ^A ►ichez Carrillo 513 32
Antonio Torres Rodriguez 483 04
José iVIaria CiciliaS^í.nchez 477 40
Pablo iVlaría Camacho Ga^

listeo 475 2`l
Antonio Serrano Palomc-

que 446 80

Joaquín Ayerbe Cubero 432 42
Criatóbal Lozauo Sicilia 424 04
José ^Iaría Paioroeque Ba-

llesteros 406 OG
Manuel Camacho Serrano 403 91
Ventura Benitez Ramírez 399 GO
Pedro blaría Surrano Sán-

chez 3^8 80
Juan Serrano López :36$ 1G
Tclesforo Pérc^z Ortiz 346 46
Emilio Ruiz Ayala 333 92
I^'rancisco Montes Piedras 300 72
José Luis López ^Iarín 284 90
Juan 11, ► ría Camacho Ca-

rrilto ^84 13
Pcdro Serrano Gimén^z 2G0 72
Ventura Carrillo D7artos 250 03
Ilomingo Caracuel 1^Iolina 248 92
José Sicilia Ortiz 228 24
Ildefonso Serrano Sú,nchez 226 45
Rafael Rodríguez Marín 220 80
Ildefonso SAnchez Carrillo 217 92
José María Pérez Palome-

que 211 58
Pablo Iioldú,n Luque 201 26
Manuel Jurado Ortiz de Ga-

]isteo 18:3 72
Pedro Luque Castro 182 52
José Maria Sicilia Delgado 175 48
Jpsé Marin Po,yato Zafra 175 32
Luis Garrido Gracia 172 80
Rafael Delgado Serrano 170 43
Juan Luque Caracuel 168 70
Ildefonso Ramírez Galísteo 165 56
F^nríque Sánchez Navas 164
Ricardo Luque Ballesteros 160 7:^
Flipólito Nlarln Carrill^o 1G0 40
Juan Ramírez Palomeque 169 92
José Montea I'iedras 138 40
José Maria Navas Balles-

teros 122 38

Carcabuey 1 de Enero do 1902.-
El Alcalde, Rafael Delgado.-El Se-
cratario, José Linares.

AÑORA

Nám. 23

Lista de ]os Concejales y mayores
contribuyentes de este término que

tienen derecho electoral de compro-
misarios para Senadores durante el
presente aiio, la cual ha formado es-
te Ayuntamiento de conformidad con
lo prevenido en el art. 25 de la ley
de 8 de Febrero de 1877.

Concejales.

D. Eugenio José Rodríguez
Miguel García ;yladrid
Baldomero Garcia López
Bartolomb Madrid y J^Iadrid
Melchor Bravo ('aballero
José Gabriel Sánchez López
Miguel Caballero Rodríguez
Miguel Gil Bretón
Juan Reyes bladrid García
Agustin Gttrcía Madrid

Mayores contribuyentes.

Pesetas.

D. Juan Montero Guevara 602 87
Francisco ltuiz Bejarano 309 43
Bartolomó J2adrid I3,izquez 278 70
Juan líadrid Risquez 154 95
Franci^c•o Gil Parra 111 10
Joan Bejarauo Benítez 110 55
Antonio Jurado Garcia 93 52

Juan de la Cruz Gil Be-
nítez 89 88

Mariano Srinchez 3ladrid 85 69
A^ntonio Bcrnal Gómez 85 10
Barto;omó Bejarano Be-

uítez 73 99
Sebastián G^ircia Bejarano 72 75
Fr,tincisc^o 13r^rvo 13cnitez G8 8^^
bliouel Gctircia Bejarano (i7 8i
Clementc l,ópcz 13ejarano 6^ 92
Jo^é B^: jarano B^^nítcz 64 02
Juan bladrid López ^9 07
11Iateo Ruiz García 54 34
José Rizduez Herruzo b3 94
José 3^Iateo Gil I;enítez 63 51
11lijuel Tir, ► d Ruiz 51 47
Juan José al:rdrid 48 -L8
.io,é hlfi;uel Sanche-r, 44 51
Emeterio Caba!lcro Riz-

quez 40 ^9
Gervasio Sánchez :il ►tidrid 40 32
1liiguel Joaquín Uil 39 :31
Ju.tn Jurado García :37 47
Atanasio Franco Dioreno 34 36
Antonio Sfinchez López 33 30
Mateo Rodríguez García :32 59
Miguel Herruzo il7erino 30 02
Miguel bladrid Rizquez 28 54
Francisco Isidoro Gil 28 48
Policarpo Lopez Ilerruzo 28 48
Diego Alcaló, Fernhndez 28 34
Sebastián Ruiz íl^Iufioz 28 02
Miguel Barrios Garcia 27 97
blartin Caballero Rodríguez 27 30
José Antonio Sé,nchez López 27 30
C{^ndido l+'ranco Benitez 25 82

Afiora 1 de Enero de 190Z.-El Al-
calde, Eugenio José Rodríguez.-El
Secretario interino, Andrés E. Mon-
tero.

VALSEQUILLO

Núm. 24

Lista de los Concejales y mayores
contribuyentes de esto término que
tienen derecho electoral de compro-
misarios para Senadores durante el
pres©nte ai'io, la cual ha formado es-
te Ayuntamiento de conformidad con
lo prevenido en el art. 2b de la ley
de 8 de Febroro de 1877.

Concejales.

D. Venancio Cano Fernández
Agustin Aranda Barbero
Juan Barbero Tocado
Tomás Narganes Só,nchez
Juan Infante Fernández
Juan Antonio Srínchez Muí3oz
Francisco Barbero Benítez
Francisco Aranda Dueiias
Antonio 13orrillo Andrades

Mayores contribuyentes.

Pesetas.

D. Francisco Sergio Infante
Lama 178 60

Francisco Camacho Robas 153 76
Francisco Camacho Vaz-

quez 122
Vicente Camacho Robas 88
Gabriel Sierra Diaz 63
Pedro Serrano Lama 52
Ricardo Aranda Chaves 41
Francisco Alcalde Camacho 40
F.scoló,;tico Alcaldo Cama-

cho 40 45
Feliciano Aranda Chaves 35 65
Jacinto Corrales Urbán 33 76

.lulián Durán ^IanSilla 32 96
Leoncio Rarbero Capilla 32 55
Alvaro Castillejo Rivera 27 09
Francisco Castillejo Dlolina 26 20

Juan Barbero li^uiz 25 55
Acisclo Aranda I3arbero 24 lU
Félix Tocado Cornejo GO 2b
Baldomeru Narganes Sán-

chez 19 36
Juan 11larquiuo Aranda 19 11
Juan Rodríguez Cornejo 18 76
An^•el il:irquino Robas 18 56
Antonio Jorhe Ca ►nr^cho Y

liorrillo 18 47
Dirnas Alcalde C ►rpilla 18 36
Valentín Diaz Bodril;uez 17 80

Autonio Iufante Rcbollo 17 65
Autonio Gonz ►ilez Arins l6 40

Cecilio Aranda Barbero 15 9G
Antonio Cobos 3^Iolcro 15 31
Juan tilanuel Perea Cerra,to 14

Francisco Molero Robas 14
Alejo Robas Castillejo 13 16
Manuel Aranda Barbero 12 20
Francisco Alvarez I'orras 10 46

Jesús Ruiz Cerrato 9 60
Gonzalo Alvarez Porras 9 56

Valsequillo 1 de Enero de 1902.-

El Alcalde, Venancio Cano.-El Se-
cretario, Pedro A. Soriano.

FUENTE LA LANCHA

Núm. 25

Lista de los Concejales y mayores
contribuyentes de este término que
tienen derecho electoral de compro-
misarios para Senadores durante el
presente aiio, la cual ha formado es-
te Ayuntamiento de conformidad con
lo prevenido en el art. 25 de la ley
de 8 de Febrero de 1877.

Concejales.

D. Ramón Gallego Luna
Eateban Ramírez Komero
Tomás Plaza 11Zuñoz
Tomrts Franco Aranda
Bartolomé Torres Caballero
Vicente Avila Gallego
Juan Luna Gallego

Mayores eontribuyentes.

PeeetAe.

D. Manuel Avila Durán 100 78
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D. Juan Aranda Murillo 84 22
Antunio Chaves Aranda ^ 49 84
Adriano Villarreal Bueno 48 78
José Plaza ^íuños 42 07
Santos Romero Fernández 31 86
Francisco Avila Durán R9 36
Antonio Garrido Blanco 27 Fi4
Alfonso Aranda Murillo 2^ 36
Vicente 1liuíioz Zarza 21 26
Antonio Aranda González 21 03
Pablo Algaba Calderbn 20 39
Manuel Bueno Lisedas 20 20
Dionisio Villarreal Murillo 19 40
DSanuel Cl)aves Durán 18 47
José Romero y Romero 17 92
Buenaventura Benitez y

Ara^nda 17 62
Alfonso Aranda Plaza 17 60
Juan Benitez Aranda ló 76
Santiago Benitez Aranda 14 8^
Josb Leal Murillo 13 06
TomAs :4luCioz Torres 12 77
Fedro Lisedas Mu^ioz 12 36
1tilanuel Romero Plaza 1 L 86
Felipe Avila Fernández 11 81
Nazario Espósito 11 42
Francisco Avila Gallego 10 83
Ferpando Cano Mtírquez 10 K7

Fuente la Lancha 1 de Enero da
1902.-E1 Alcalde, Ramón Gallego.-

El Secretario, 19iguel González.

CÚRDOBA

1\iim. b4

Aprobado por el E^cmo. Ayunta-
miento el pliego de condiciones quo
ha de servir de ba^e par^^ cót ► tratar
el ^umiui^tro do ataudes con de5tino

ii los pobre^ de solemr ► idad que fa-
Ilezccin en esta capital durante el
próximo año de 1902, queda expues-

to al público en el negociado respec-

tivo de la Secretaría munic•^pal por

térniino de diez día^ cont^zdos desde
el de m^iíl ►tiua, de conformidad con lo
dispuesto por el art. Z9 de ]a Instruc•

cidn de 26 de Abril de 1900, con el
fin de que durante expresado plazo

puedan producirse contra aquél las

reelamaciones oportunas, :tdvirtién-
dose que transcurrido el mi^mo no

serAn admitidas las que se formulen.

Córdoba 31 de Diciembre de 1901.
-Jaimc Aparicio.

\ úm. 56

Resuelto por la municipalidad de
mi presidencia contratar en subasta
pública la apertura do una. zanja en
ol cementerio de Nuestra Scíiora de
la Saluci, se anuncia la licitación de
dicho servicio por término d© quince
días, cnyo acto, quo será presidido
por la autoridad administrativa, de-
berá tener efecto á las catorco horas
dol viernes 17 del que rige, en el des-
pacho oticial de esta Alcaldia, con
arreglo al presupuesto y pliego de
eondiciones facultativas y económi-
cas que se hallan de manifiesto en ]a
Secretaria municipal, y contra elcual no se prodc ►jo reclamación algu_
na durante el plazo que estuvo ex_
puesto al público en cumplimiento de
lo dispuesto por el art. Z9 de la Ins•
trucción de 2fi de Abril de 1900,

El tipo para la subasta se fija en la
cantidad de 2.376°67 pesetas, g que
por todos conceptos asciende el pre-
supuesto pericial de indicadas obras,

7 DE ENERO DE 1902

y las proposiciones se presentaró,n en
el transcurso dé la modia hora ante-
rior á la fijada para la celebración
del acto, por personas que tengan
aptitud legal para contratar en plie-
gos cerrados y papel do la clase un-
décima, dentro de los cuales se in-
incluirá la cédula personal del lic.ita-
dor y resguardo de haber consignado
en la Depositaría de los fondos muni-
cipales la suma de 118'85 pesetas en
concepto de fianza previa, quedando
obligado el rematante á constituirla
en definitiva elevándola al duplo, ó
sea á la cantidad de 237`70 pese•
tas, debiendo redactarse aquéllas con
arreglo al siguiente

biODELO .

D. F. de T., vecino de.. ..., domi-
ciliado en la calle de....., níime-

ro. .. .., como justifica con la cédula

personal que acompai3a, enterado del
presupuesto y condiciones facultati-

vas y ecouómicas bajo las cuales se

contrata la apertura de una zanja en

el cementerio do Nuestra SeCiura de

la Salud, acept^indolas en todas sus

partes y sometióndose ít su cumpli-

miento, se obliga ►i realiz ►ir dicho ser-

vicio por la cantidad de (tanta^ pese

tas por letra). 1'echa y firma del pro-

ponente.

Los licitadores que en representa-
ción de otr:^a persona5 formulen pro-
posicion^s, prescutarhn ĉopia de la

escritura .que les caprLCite para g'es-

tiouar á uombrc de sus poderdautes, I
bastttnteado precisamente por el se- }
íior llegidor álndico de este 2tiluni- ^
cipio.

Lo quo se anuncia al público para ^
la geueral intelibencia, advirtiéndose `

que el plazo para ;a terminación de lí

las obras será d^^ cuarenta dias hábi- !
les de trubajo, cuyo importe sc abo- l

nartt una vez aproba.da por el Ayun- ^
tamiento la recepción do las mismas, '

y que los gastos de in.erción del pre-

sente edicto en el BoLr;TIN OPiCIAL

de la provincia serán de cuenta del

rematante.
Córdobcti 2 de Euero de 190`l.-Jai-

me Aparicio.

ADADiU'L

Núm. 5G

^ Don Juan Antouio Cauo Pr,ga, Alcalde cons- 1
tit.ucionnl de estf, villa.

Hago saber: que á los diez dias do

aparecer este arluncio en el BULETIN
OFICIAL de la provincia, se subastará k

en las Casas Consistoriales de esta ^
población y hora de las doce de su ^
mañana, el arriendo del arbitrio de

pesas y medidas, duraute los próxi-

mos a'íios de 1902, 1903 y 1904, bajo

el tipo de 4.000 pesetas cada año, y
con sujecióu al pliego do condicionos
que se halla de manifiesto en la Se•
cretaria de la Corporación municipal.

Adamuz 2U de Diciembre de 1901.
-Juan Antonio Cano.

_MONTORO

\úm. b7

Formadas las cuentas de ordona-
ción y de caudaley del Pósito de esta
ciudad, correspondientos al afio que
finb en 31 de Dicíembro último, que-
dan de manifiesto en la Secretaría

municipal por el plazo de quincedías,
donde podrán ser egaminadas por las
personas que á bien lo tengan y ha-
cer por eserito las reclamaciones ú
observaciones que consideren opor-
tunas.

Montoro 3 de Enero de 1902.-Ra-
fael de Coca.

POSADAS

Núm. b8

Don Francisco Benavides Torrea, tllcaldo de

esta villa.

Hago saber: que habiendo sido ren-
didas las cuoutas de ordenación y de
caudales del Pbsito de esta localidad,
correspondientes al aíio de 1901, que•
dan las mismas. de manifiosto en la
Secretaría del Ayuntamiento por tér-
mino do quince días. para oir las re-
clamaciones quo contra las mismas
puedau aducirse.

I'o^adas 1 de Enero de 1902.-
Francisco Benavides Torres.-Anto•
nio L'ceda, Secretario.

13UJALANCE

^ úm. 59

Dun Frauci^co de t)Añay V V<^iasco, Alcalde
pre,i•:eate dol iln^tr.^ Ayun^amiento cons-
tintcinual da e^ta ciu3ad.

Iia:;o saber: que cl día. 29 de Di-

ciembre últiuio, se ha celc•brado sin

efecto la, ^uba^;ta pura el arriendo del
arbitrio de uso obli^atorio de peaas y
medidas de e^te téruiiuo, auuuciu.da

eli el Bl)LE"1'L\T ^L'IC[AL dcl Z9 dc No

viembre aut^rior, y el Ayuntaulicuto

ha acordudo verificar una st;gunda li-

citación. seí-íalando couio míuimum

para .ti ►lmitir pruposicioues la suma

de 18.U(.^U pe^etas.
Dicho acto teudrá. luaar en estas

Casas de Ayuutauiieuto, do doce á

una da 1^^ tardo, i+,l dia siguiel ► te de

trausc;urrir ios diez de lu publicucióu

del pre^eute en ei referido periódico

ofici^tl ó al siguientu si e,te resultara

festivo.
Bujalanco 3 do Enoro de 190Z.-

F. Cailtts Velusco.

LA vlcTOhla
Núin. t;i

Don Diego Nttestre Púrez, Alcalde constitn-
ciouel dn e^tu villa.

Hago saber: que terminado el pa-
dróu del impuesto de cédu ► as perso•
nale^ correspondiente á e^te íliunici-
pio, para e^ año do 1902, queda eg-
pue^to al público on esta Secretaria
municipal por térrnino de ocho dias,
para que pueda ser egaminado por
los coutribuyontes en él co ►npreudi-
dos y aducir contra el mismo las re-
clamaciones que croan conduceutes.

La Victoria 4 de Enero de 19U3.-
Diego .líaestre.

VILLAVICIOSA

Núm. 63

Uon José Cantador, ® lcelde conetitucional
de esta villa.

Hago saber: que terminadas en bo-
rrador las cuentas de ordonación y
caudales del Pbsito de esta villa, co-
rrespo^idientes al afio próximo pasa-
do, quedan de maniflesto por t8rmino
de ocho días, durante los cuales po-
drán ser egaminadas por las perso-
nas que gusten.

3

Villaviciosa 3 de Enero de 1902.-
José Cantador.

OBEJO

Núm. G9

Don Antonio Rnbio Izqnierdo, áloalde pre-
sidente del Aynntamiento conatitucional
de esta villa.

Hago saber: que durante el plazo
de treinta dias, que termina el día 21
de Diciembre prósimo venidoro, se
pueden hacer en el Gobierno de pro-
vincia las observaciones que estimen
pertinentes los partículares ó pueblos
interesados en el trazado de la carre-
tera de tercer orden de esta villa á
su estación férrea, respecto r1 los ea-
tremos siguientes:

1.° Si el trazado es el más conve-
niente bajo el punto de vista admi-
nistrativo y de los intereses do la lo-
calidad.

2.° Si deberá mantenerse ó va-
riarse la clasiflcación de esta via co-
mo carretera de tercer orden.

E! proyecto se encuentra on las ofi-
cinas de Obras públicas dol E^tado
en esta proviucia, donde se. podrá
esaminar. (B. 0. dol dla 2^ de No-
viembre.)

Lo que hago público para la gene•
ral inteligencia.

Obejo 2^ de Noviembre de 1901.-
Antoz)io ltubio.

Don Pedro Gonzrí,lez ltuiz, Secretario
del Ayuntamiento de esta. villa.
Certifico: que el edicto que autece-

de ha permauccido en la tabia de

anuncios de csta Alcaidia durunte los

treinta días de plazo que e ►I el mismo

se aeíirtilau.

Y p^ ►ra qu© así conste en el Go-
bierno de proviucia, donde deberA re-
mitirse, cxpido la presento de orden
y con el visto bueno del sefior Alcal-
de en Obejo á treint ►► de Diciembre
de mil novecientos uno.-Pedro Gon-
zález Ruiz.-V.° B.°: EI Alcalde, An-
tonio l^ubio.

dUZGA.DOS

MO\TTILL3

Núm. 68

Don Joad Vera y r^resnero, Juez de primera
instancia de eata cindad.

Hago saber: que ©n expediente se•

guido en este Juzgudo para justi8-

car a favor do don Juan do Porras

;yf azuelos la posesión de la casa níl-

mero tres, calle Blanca, de esta ciu-

dad, quo figura amillarada ri nombre

de Francisca l2erino; y á frtivor de

José Ponferrada Luque la poseyión
tambión de la casa número diez, ca-

Ile Zarzuela Baja, de este pueblo, que

resulta amillarada á nombro de An-

tonio R•ambla, he acordado, por pro-

videncia de hoy, que so cite, como se

cita por medio de edictos, ri los dere-
cho-habientes de los referidos Fran-

cisco Merino y antonio Rambla, figu-

raudo entre los de este, según a8rma-

ción del solicitante, sus hijos Rosario,

María y Francisco Rambla Garrido,
para que dentro del término de diez

dias, contados desde el siguiente al da
la publicación del presente en ol Bo-

LETIN OFICIAL d8 esta proPlncia^
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comparezcan ^. hacer las reclamacio-
nes que estimen convenientes; aper-
cibidos que de no hacerlo les pararán
los perjuicios consiguientes.

Dado en blontilla á diez y siete de
Diciembre de mil novecientos uno.-
José Vera.-El actuario, Agustin
Maldonado.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 49

Don Alfonso Gómez Bellido. Jnez de instruc-
ción de eata villa y su partido.

Por el presente edicto, que se pu-
blicará en los Boletines Oficiales de
esta provincia y la de Bada,joz, se cita
á los parientes más p, ógímos de Teo•
doro Alvarez, como de cincuenta y
ocho aúos, soltero, jornalero, natural
de Badajoz, que falleció el día seis de
Noviembre último, en el hospital de
Agudos de Córdoba, á, consecuencia
de lesión que so ocasionó al caer so-
bre una tápía en una mina de Pefia-
rroya, cuyos parientes más próximos
de dícho sujeto comparecorán ante
este Juzgado, dentro del término de
diez días, siguientes al de la publica-
ción de este edicto, para recibirles de-
claración y hacerles los ofrecimientos
del articulo ciento nueve de la ley de
En,juiciamiento criminal.

Dado en Fuerite Obejuna á treinta
de Diciembre de mil novecientos uno.
-Alfonso Gbmez.-EI Escribano sus-
tituto, Manuel Burón.

POSADAS
Núm. 60

^on Alfonso Palma Blazqnez, Jnez de ins-
trncción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-

ria, que se insertarú en la Gaceta de

llladrid y I30LETIN OFICIAL de esta

provincia de Córdoba, ruego y encar-

go á, toda clase de autoridades, así

civiles como militares y agentes de la

policía judicial, ordenen y practiquen

activas y eficaces diligencias para la

busca y rescate de una burra y una

rucha, propias de don Francisco Es•

pin Delg^ido y don l^Ia.nuel García Pe-

drajas, vecinos de Almodóvar del Río,

que se resei3an á esta continuación,

las cuales fueron hurtadas la noche

del cuatro al cinco del mes actual, del

tinado dc la finca de aquel término

nombrada Trigachos d© 7urita, y ca-

so de ser habidos dichos semovientes

los pongan íti disposición de este Juz-

gado, con ]as personas en cuyo poder

se encuentren, si no acreditan su le-

gítima adquisicíán, pues asi lo tengo

acordado en el sumario que con moti-

vo de expresado hecho instruyo.

Dada en Posadas á, treinta dc Di-
ciembre de mil novecientos uno.-A1-
fonso Palma.-E1 Escribano, Félix
No^ ués. .

Se^acas de Zas ecrballea•ias

Una burra grande, coja de una
mauo, con cinco afios y rucia clara.

Una rucha de tres aíios, con el hie-
rro N en la tabla izquierda d©1 cuello,
pelo rucio claro.

LA RAMBLA

\úm. bl

Don hZanuel Polo y Pérez, Juez de instruc-
ción de este partido.

Por la presente, y como compren-
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dida en los casos primero y tercero
del artículo ochocientos treinta y cin-
co de la ley de Enjuiciamiento crimi-
nal, se cita, llama y emplaza á la
procesada María 111uñoz Cazalilla, de
cuarenta y cinco años, hija de Anto-
nia y de Ramona, casada con José
Rogel Ramírez, natural de Andíijar,
vecina de Málaga, calle Pulida, níi•
mero ocho, y cuyo actual paradero
se ignora, para que dentro del térmi-
no de diez dfas, contados desde el si•
guiente al en que aparezca inserta en
la Guceta de Madrid y Boletines Of •
ciales de esta provincia de Córdoba y
las de Jaén y Málaga, comparezca
ante este Juzgado para la práctica de
ciertas diligencias acordadas en ol
sumario que contra la misma se ins-
truye por hurto de metáli ĉo; aperci-
bida que de no verificarlo será decla-
rada rebelde y le parará el perjuicio
á quo hubiere lugar en derecho.

A1 propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades do la Nación,
se sirvan disponer se proceda á la
busca y captura de dicha procesada,
y caso do ser habida ]a remitan á
disposición de este Juzgado, con las
seguridades convenientes, á la c^ircel
de este pai•tido.

Dada en La Rambla á tres de Ene-
ro de mil novecientos dos.-lllanuel
Polo y Pérez.-El actuario, Celestino
A guilar.

B A E N A

Núm. 62

Don Gervasio Cruces y Gamiz, Juez de ins-

trucción de esto partido.

Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza al rematado Joa-

quin NTármol Luque (a) Luis Cande-

las, natural y vecino de esta vi la,

hijo de Juan y de Dolores, de cua-

renta y seis aíios de edad, de estado

casado, de oficio del campo, a fin de

que dentro del término de diez dias,

contados desde la inserción de la pre-

sente en el BoLETIN Or1c1AL de esta

provincia y;Gaceta de 1l^ladrid, com-

parezca ante esto Juzgado é, respon-

der de los cargos que 1© resultan en

la causa que se le sigue por quebran-

tamiento de condena, á consecuencia

de haberse fugado en la maiiana de

hoy de la cárcel do esta villa; bajo

apercibimiento que de no comparecer

será declarado rebelde y le parar^, el

perjuicio á que haya lugar en de^

recho.

A1 propio tiempo encargo á todas

las autoridades civiles y militares y

á la policía judicial, practiquen acti-

vas y eficaces diligencias para la bus-

ca y captura de dícho rematado,

constituyéndolo,si fuere habido, en la

cárcel de esta villa á disposición de

este Juzgado.

Dada en Baena á veinte y ocho d©

Diciembre de mi1 noveciontos uno.-

Gervasio Cruces.-El actuario, José

Santano.

SECCIOM dE A^VUNCIOS

En apoyo de la adverteneia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-

teligencia de cuantos en el or-

den oficial ó particulax publiquen

anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencxa, se insertan á continua-

ción varios artículos del N,eal de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-

diciones sé consignarán necesa-

riamente, entre otras, la obliga-

ción de?! rematante de pagar los

anuncios, honorarios devengados

y suplementof+ adelantados por el

Notario ó Notarios que autoricen

la suE^asta, escrituras, y en gene-

ral, toda clase de gastos que oca-

sione la subasta y formalización

del contra.to.

Art. 9.° El anuncio habrá de

conteuer los pliegos de condicio-

nes del contrato, si®mpre que la

cuantía total de éste egceda de

60.000 pesetas.

Art. 23. Las C o r p o raciones

provinciales y municipales abo-

narán, en primer término, al No-

tario ó Notarios que autoricen

las suk^astas, los derechos por

ellos devengados y los suplemen-

tos adelantados por los mismos,

as{ como los derechos de inser-

cíón de los anunc;io^ en Ios pe-

riódir,os oficiales, cuidando de re-

integrarse del rema;;ante, si lo

hubiere, del importe total de los

referidos gastos, de cuyo cargo

son, con arreglo á lo dispuesto en

la regla 8.a del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•

Les v municipales no p]"ocederán

al otorgamiento d® la eacritura

do los contratos en que tal ins-

trumento público se exija, sin

qi^e, en el acto de referencia, ©g-

hiban los rematantea el resguar-

do de haber constituído la fianza

definitiva.

l^n la imprenta del "Diario de
Oórdoba„ Letrados 18, se hallan
de venta

^wr.l^ ^.1^^®1J

para la contabilidad municipal.

I^i^ta^s ^.^ e.l^^barq7^^
con arreglo al último modelo.

CE^TIFICADOs
trimestrales del 1 por lOt^ sobre
pagos y sueldos.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formació>a

de presupuestos.

LAS ^UTAS
para la compra y venta de caba-
llerías.

PADRON
de cédulas personales y hojas de-
claratorias.

CUENT.AS
de caudales y de ordenación.

LOS EXPEDIEN
tes para guardas jurados,

APLNDIC]E
á los amillaramiantos de rústica y
urbana.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 da Abril de
! 900.

LA S N uMINA S
para el pago de haberes á los
maestros de instrucción primaria.

Hoj as declaratorias
para inscripción en las listas de-
Jurados.

NUMINAS
con arreglo á los nuevos impues-
tos establecidos.

.I-^EEACIC►i^ ^S
de altas y bajas de matrícula, coi^
sujeción á las prescripciones vi-
gentes.

L®S ^,IEl^®S
borradores de Ingresos y (^astos9,
Mayores, Augiliares y de (;aja.

JUSTIFIC.c^NT:ES
de revista.

I,IP^A_M^ENTOS
con los nuevos impuestos ^ re
cargos.

Repartimientos
de las riq!lezas rústica y urbana,
sus listas cobratorias y estados.

I^EPARTIlVIIENTO
de consumos y lista cobratoria.

^®NSUI^^.OS
Los nuevos estados mensuales

de unidades de especies tariFadas..

Padrón vecin.al
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